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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No.  904 

 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

i. Comoquiera, que se encuentra trabada la Litis, de conformidad con el art. 392 del C.G.P., 

para continuar con las etapas propias del proceso se fija fecha para llevar a cabo audiencia 

de conformidad con el artículo 372 y 373 del C.G.P., a fin de dirimir sobre el presente 

proceso, se dispone lo siguiente: 

 

a) SEÑALAR el día DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR 

DE LAS NUEVE Y CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA (9:45 A.M.), para llevar a cabo 

audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento –arts. 372 y 373 del C.G.P.-, acto al cual 

queda convocada la parte, y su apoderado si fuere el caso, previniéndoseles que su no 

comparecencia dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la ley -numerales 

3º artículo 44 del C.G.P.-. 

 

Para llevar a cabo esta diligencia virtual se hará utilizando la plataforma Teams Premium 

de Microsoft o la dispuesta por el Consejo de la Judicatura, empero los abogados o 

representantes judiciales deberán informar si sus representados no pueden acudir por el 

medio tecnológico señalado, para adoptar las decisiones que correspondan. 

 

Estas y otras instrucciones y advertencias serán comunicadas a través de personal 

asistente de esta Dependencia Judicial, los que se estarán comunicando con no menos de 

CUATRO (4) días hábiles a la celebración de la diligencia. De lo anterior se dejará 

constancia en el expediente. 

 

b) CITAR a CLAUDIA MARCELA PERALTA BARRIOS, para que concurra personalmente 

a rendir interrogatorio, y los demás asuntos relacionados con la audiencia -inciso 2º numeral 1º 

art. 372 C.G.P.-. 

 

c) Conforme al parágrafo del artículo 372 y al artículo 392 del C.G.P., se decretan las 

pruebas que a continuación se enuncian, según lo solicitado por las partes, y aquellas que 

de oficio decretará el Despacho para efecto de zanjar la Litis: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 
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DEL ESCRITO DEMANDATORIO. 

 

a) DOCUMENTALES.  

 

Se tendrán como tales los documentos arrimados a esta causa, aportados como anexos de 

la demanda, los cuales serán valorados en el momento procesal oportuno. 

 

b) TESTIMONIALES.  

 

DECRETAR las testificales de:  

 

- YANETH AGUIRRE OROZCO, identificada con C.C. No. 31.986.465. 

 

- DIEGO ALBERTO OSORIO RESTREPO, identificado con C.C. No. 16.839.227 

 

A fin de que declaren sobre los hechos que le consten y que guarden relación con el 

proceso que nos ocupa. Los testigos deberán ser citados a través de la parte demandante. 

 

Se pone de presente a los testigos que la no comparecencia a la audiencia virtual en la 

fecha y hora señaladas acarreará la aplicación de las sanciones contenidas en el artículo 

218 del C.G.P., entre otras, prescindir de su prueba y la imposición de multa de dos (2) a 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

c) INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

No se solicitó. 

 

DEL ESCRITO QUE DESCORRIÓ TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES. 

 

a) DOCUMENTALES. Se tendrán como tales los documentos arrimados con el escrito 

que descorrió el traslado de excepciones, los que serán justipreciados en el momento 

procesal oportuno. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

El curador ad litem de la parte demandada solicitó las siguientes:  

 

a) DOCUMENTALES. 
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Se tendrán como tales los documentos solicitados a esta causa con la contestación 

de la demanda, los cuales serán valorados en el momento procesal oportuno. 

 

b) INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

ESCUCHAR en interrogatorio de parte a la convocante CLAUDIA MARCELA PERALTA 

BARRIOS, para que deponga sobre los aspectos relevantes relacionados con el presente 

proceso; el cual se desarrollará a instancias de la parte demandante. 

 

ii. Tener por resulta la solicitud de impulso procesal, invocada por la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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